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Resumen

Durante el período 2008-2009 en el Museo del Área Fundacional se llevaron a 
cabo obras de diferente índole. Algunas relacionadas con aspectos estructurales del 
edificio (submuraciones, arreglos en techos y cierre, baños, etc), otras vinculadas con 
la  renovación del  guión,  actualizando  contenidos y reestructurando el  esquema de 
circulación.  También  se  realizó  una  importante  inversión  en  el  equipamiento  de 
seguridad,  instalando  un  sistema  de  circuito  cerrado  con  14  cámaras,  alarmas  y 
detectores de humo. 

Sin embargo,  un aspecto clave en este esquema de obras,  lo  constituyó la 
implementación  de  medidas  de  inclusión  total.  Estas  giraron  no  sólo  en  torno  a 
servicios (baños) y accesibilidad (construcción de rampas y elminación de todas las 
barreras  físicas  en el  museo),  sino  que también se llevaron  a  cabo acciones  que 
garantizaran el acceso a públicos con discapacidad auditiva y visual. De este modo y 
en trabajo conjunto con el área de discapacidad de la municipalidad y docentes de la 
escuela Helen Keller,  se capacitó a guias para que asistian visitas con lenguaje de 
señas.  También  se  incorporó  el  sistema  braile  a  todo  el  recorrido  del  museo, 
incorporándose  además  materiales  que  pueden  ser  palpados  por  personas  no 
videntes y lograr así mejor interpretación del sitio. El proyecto partió de la premisa de 
que las personas con discapacidad puedan acceder libremente y sin ningún tipo de 
asistencia personal y por sus propios medios si así lo desean.


